
 

 

 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 025-2022-UNTELS 

Villa El Salvador, 24 de enero de 2022 
VISTO: 
El acuerdo de la Comisión Organizadora de fecha 24 de enero 2022, mediante el cual se 
dispone: APROBAR el nuevo  Plan  de Estudios 2021  las Escuelas Profesionales de 
Administración de Empresas,  Ingeniería Ambiental,  Ingeniería Electrónica  y 
Telecomunicaciones, Ingeniería Mecánica y Eléctrica e Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, UNTELS, de acuerdo a las propuesta 
presentada por el Comité de elaboración de Plan de Estudios con participación de las 
comisiones curriculares, de  los responsables  de las Escuelas Profesionales, y canalizada a 
través del Responsable de Facultad y de la Vicepresidencia Académica, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos 
en el marco de la constitución y de las leyes; 
 
Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220 Comisión Organizadora señala que 
“Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), 
constituye una Comisión Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU, de fecha 24 de enero de 2020, 
se resuelve: RECONFORMAR la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Tecnológica de Lima Sur, integrada por: Dr. Fortunato Alva Dávila, en el cargo de Presidente; 
Dr. Wilson José Silva Vásquez, en el cargo de Vicepresidente Académico; y Dra. Elena 
Elizabeth Lon Kan Prado, en el cargo de Vicepresidenta de Investigación; 
 
Que, el Artículo 40º de la Ley Universitaria Nº 30220, indica que “Cada Universidad determina 
el diseño curricular de cada especialidad, en los niveles de enseñanza respectivos, de acuerdo 
a las necesidades nacionales y regionales que contribuyan al desarrollo del país”; asimismo 
establece que "El currículo debe actualizarse cada tres (03) años o cuando se conveniente, 
según los avances científicos y tecnológicos", 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N.º 082-2021-UNTELS de fecha 20 de 
mayo de 2021, se dispone a CONFORMAR las “Comisiones de Trabajo de Docentes como 
CARGA NO LECTIVA 2021 de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, mediante 
Resolución de Comisión Organizadora N.º 070-2021-UNTELS, de fecha 18 de mayo 2021 se 
dispone: APROBAR la conformación de las Comisiones de trabajo de docentes como carga no 
lectiva de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, mediante Resolución de 
Comisión Organizadora N.º 069-2021-UNTELS, de fecha 18 de mayo 2021, se dispone: 
APROBAR la conformación de las Comisiones de trabajo de docentes como carga no lectiva de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones, mediante Resolución 
de Comisión Organizadora Nº 057-2021-UNTELS, de fecha 30 de abril de 2021, se dispone: 
CONFORMAR las “Comisiones de Trabajo de Docentes como CARGA NO LECTIVA 2021 de 
la Escuela Profesional de Administración de Empresas, y mediante Resolución de Comisión 
Organizadora N.º 081-2021-UNTELS, de fecha 21 de mayo de 2021, se dispone: CONFORMAR 
las “Comisiones de Trabajo como Carga No Lectiva de Docentes 2021 de la Escuela Profesional 
de Ingeniería Ambiental.  
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Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 137-2021-UNTELS, de fecha 04 de 
junio de 2021, mediante El Proveído N.º 439-2021-UNTELS-CO-P, de fecha 04 de junio del 
2021, el Presidente de la Comisión Organizadora, Dr. Fortunato Alva Dávila, dispone: 
APROBAR la corrección de la conformación del “Comité de Elaboración del Plan de Estudios 
2021 de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur” 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 184-2021-UNTELS, de fecha 09 de 
diciembre de 2021, se dispone: ENCARGAR la Presidencia al Dr. Wilson José Silva Vásquez, 
a partir del 14 de diciembre de 2021, hasta que el Ministerio de Educación designe al 
reemplazante del Dr. Fortunato Alva Dávila, en razón a su renuncia voluntaria e irrevocable por 
motivos de salud, ante el MINEDU; 

Que, mediante Oficio N° 036-2022-UNTELS-CO-V. ACAD. de fecha  21 de enero de 2022,  
presentado por el Vicepresidente  Académico al presidente de la Comisión Organizadora,  
adjunta la propuesta de Plan de Estudios, elaborada  por   las   comisiones   curriculares  de   
las   respectivas    Escuelas profesionales, de  Administración  de Empresas,  Ingeniería 
Ambiental,  Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones, Ingeniería Mecánica y Eléctrica e 
Ingeniería  de Sistemas de la Universidad Nacional  Tecnológica de Lima Sur, UNTELS, que 
presenta los pre-requisitos, créditos, horas, códigos  y, asimismo,  la opinión de expertos  sobre  
la propuesta planteada, para su tratamiento aprobación por parte de los miembros de la 
comisión organizadora; 

Que,  en Sesión  Ordinaria  de  la Comisión Organizadora  de fecha  24 de enero de 2022,  luego 
de  la deliberación de los miembros  de la Comisión Organizadora  a los documentos  contenidos 
en el Oficio N° 036-2022-UNTELS-CO-V. ACAD.   de 21 de enero de 2022, se  acordó  por   
unanimidad implementar progresivamente,  a partir  del Semestre Académico 2022-1,  el nuevo 
Plan de Estudios de las Escuelas  Profesionales de Administración de  Empresas,  Ingeniería 
Ambiental,  Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones,  Ingeniería Mecánica y Eléctrica  e 
Ingeniería   de Sistemas  de la Universidad  Nacional   Tecnológica   de   Lima   Sur,    UNTELS; 

En cumplimiento al Artículo   18º de la Constitución Política del Perú, Ley Nº 27413 de fecha 
10.01.2001, Ley Nº 30184 de fecha 06.05.2014, Resolución Presidencial Nº 348-2014-UNTECS 
de fecha 06.05.2014 y en uso a las atribuciones conferidas por la Resolución   Viceministerial 
Nº 125-2016-MINEDU de fecha 20.10.2016, Ley Universitaria Nº 30220 de fecha 09.07.2014 y 
el Estatuto General de la Universidad que otorgan al Presidente de la Comisión Organizadora 
de la UNTELS; 

Que, en uso a las atribuciones conferidas por la Resolución Viceministerial N° 025-2020-
MINEDU de fecha 24. 01.2020, Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09.07.2014 y el Estatuto 
de la Universidad, al Presidente de la Comisión Organizadora de la UNTELS;        

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el nuevo Plan de Estudios de las Escuelas Profesionales 
de Administración de Empresas, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Electrónica   y 
Telecomunicaciones, Ingeniería Mecánica y Eléctrica e Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, UNTELS, a implementarse progresivamente, a 
partir del Semestre Académico 2022-1, que como anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  ENCARGAR   el cumplimiento de   la presente Resolución    a la   
Vicepresidencia Académica, Facultad de Ingeniería y Gestión, Escuelas Profesionales, 
Coordinación de Estudios Generales y Oficina de Registro Académico, Grados y Títulos de la 
UNTELS. 
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ARTÍCULO TERCERO. - HACER   DE   CONOCIMIENTO   la presente    Resolución    a   la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR  la presente    Resolución en el Portal Web Institucional, 
encargándose en cumplimiento al Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información y 
Comunicación.  

Regístrese, comuníquese y archívese 

 

 

 

 

 
      

 Dr. WILSON JOSÉ SILVA VÁSQUEZ   
Presidente (e) de la Comisión Organizadora       Lic. MARIO FERNANDO CALLER SALAS 
                                                                                                     Secretario General 
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PLAN DE ESTUDIO 2021 
INGENIERÍA AMBIENTAL  

  CICLO I      

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0101 Matemática básica 4 2 6 5 No aplica     

EGR0102 Filosofía y ética 2 2 4 3 No aplica     

IAR0101 Química general e inorgánica 2 2 4 3 No aplica     

CBR0102 Cálculo diferencial  2 2 4 3 No aplica     

IAR0102 Biología 2 2 4 3 No aplica     

IAR0103 Introducción a la Ingeniería ambiental 2 2 4 3 No aplica     

  14 12 26 20   
 

  CICLO II         

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0203 Investigación, desarrollo e innovación 3 2 5 4       

CBR0203 Cálculo Integral  2 4 6 4 CBR0102     

CBR0204 Física I 3 2 5 4       

CBR0205 Álgebra Lineal 2 4 6 4 CBR0102     

IAR0204 Química orgánica 2 4 6 4 IAR0101     

IAR0205 Evolución de la Tierra 2 2 4 3       

  14 18 32 23    

  CICLO III        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0304 Técnicas de comunicación 3 2 5 4       

CBR0306 Física II 3 2 5 4 CBR0204     

CBR0308 Cálculo de Varias Variables  3 2 5 4 CBR0205     

CBR0309 Estadística General 3 2 5 4       

IAR0306 Dibujo técnico para Ingeniería 1 2 3 2       

IAR0307 Ecología General 2 2 4 3       

IAR0308 Química Ambiental 2 2 4 3 IAR0204     

  17 14 31 24   
 

  CICLO IV        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0405 Interpretación y producción de textos 3 2 5 4 EGR0304     

CBR0412 
Introducción a las ecuaciones diferenciales 
ordinarias  

3 2 5 4 CBR0308     

CBR0413 Estadística Aplicada  3 2 5 4 CBR0309     

IAR0409 Topografía 2 4 6 4 IAR0306     

IAR0410 Fisicoquímica 3 2 5 4 CBR0204 IAR0101   

IAR0411 Bioquímica Ambiental 2 2 4 3 IAR0204     

IAR0412 Geología y Geomorfología 2 2 4 3 IAR0205     

  18 16 34 26    

  CICLO V        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0506 Realidad nacional y mundial 3 2 5 4 EGR0405     

CBR0515 Métodos numéricos 2 2 4 3 CBR0412     

IAR0513 Termodinámica 2 4 6 4 IAR0410     

IAR0514 Mecánica de Fluidos 2 2 4 3 IAR0410     

IAR0515 Microbiología Ambiental 2 2 4 3 IAR0411 IAR0102   

IAR0516 Edafología 2 4 6 4 IAR0411 IAR04012   

IAR0517 Sistemas de Información Geográfica 2 2 4 3 IAR0409 IAR04012   

  15 18 33 24    

  CICLO VI        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0607 Desarrollo sostenible 3 2 5 4 EGR0506     

IAR0618 Ecología Aplicada 2 2 4 3 IAR0307     

IAR0619 Legislación y Normas Ambientales 3 2 5 4 EGR0405 EGR0506 IAR0307 



 

 

IAR0620 Toxicología básica y Aplicada 2 2 4 3 IAR0411 IAR0308   

IAR0621 Contaminación y Recuperación de Suelos 2 4 6 4 IAR0516 IAR0514  

IAR0622 Meteorología y Climatología 2 2 4 3 IAR0307 IAR0516 CBR0204 

IAR0623 Economía Ambiental 2 2 4 3 IAR0101 IAR0307   

  16 16 32 24    

  CICLO VII        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0708 Liderazgo 2 2 4 3       

IAR0724 Sistemas Ambientales 2 2 4 3 IAR0618 IAR0517   

IAR0725 Ética Ambiental y Política de Conservación 2 2 4 3 IAR0619 EGR0607   

IAR0726 Contaminación Atmosférica 2 4 6 4 IAR0620 IAR0622   

IAR0727 Hidrología e Hidrogeología 2 4 6 4 IAR0514 IAR0622   

IAR0728 Residuos Sólidos 2 4 6 4 IAR0411 IAR0621   

ELECTIVO 2 2 4 3       

  14 20 34 24   
 

  CICLO VIII        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

EGR0809 Emprendimiento 3 2 5 4 EGR0708     

IAR0829 Modelamiento y Simulación de Sistemas 3 2 5 4 IAR0725 IAR0621 IAR0727 

IAR0830 Tratamiento de Aguas Potables y residuales  2 4 6 4 IAR0515 IAR0410   

IAR0831 Sistema de Gestión Ambiental 3 2 5 4 EGR0607 IAR0619   

IAR0832 Cambio Climático 2 2 4 3 IAR0622 IAR0727   

IAR0833  Gestión de Riesgos Ambientales 3 2 5 4 IAR0621 IAR0622   

ELECTIVO 2 2 4 3       

  18 16 34 26    

  CICLO IX        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

IAR0934 Tesis  I 2 4 4 3 EGR0203 CBR0413   

IAR0935 Prácticas y proyección profesional 2 2 4 3       

IAR0936 Monitoreo Ambiental y Ocupacional 3 2 5 4 IAR0726 IAR0621 IAR0619 

IAR0937 Tecnología Ambiental 3 2 5 4 IAR0725 IAR0514   

IAR0938 Manejo y Conservación de Áreas Naturales 3 2 5 4 IAR0832 IAR0833   

IAR0939 Evaluación del Impacto Ambiental 3 2 5 4 IAR0726 IAR0621   

ELECTIVO 2 2 4 3       

  18 16 32 25    

  CICLO X        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

IAR1040  Tesis  II 2 4 4 3 IAR0934     

IAR1041 Seguridad y salud ocupacional 1 2 3 2 IAR0936 IAR0620 IAR0619 

IAR1042 Restauración y Remediación Ambiental 2 2 4 3 IAR0621 IAR0620   

IAR1043 Ordenamiento Territorial 3 2 5 4 IAR0517 EGR0607 IAR0833 

IAR1044 
Formulación y evaluación de proyectos   
ambientales 

2 2 4 3 IAR0939 IAR0623   

IAR1045 
Conflictos Ambientales y Responsabilidad 
Social 

3 2 5 4 IAR0619 IAR0939   

ELECTIVO 2 2 4 3       

  15 16 29 22    
         
 ASIGNATURAS ELECTIVAS        

CODIGO NOMBRE DE LA ASIGNATURA HT HP H CR PRE REQUISITOS 

IAE0701 Procesos biológicos 2 2 4 3 IAR0102 IAR0411   

IAE0702 Energías renovables 2 2 4 3 CBR0306 IAR0513 IAR0727 

IAE0703 Geomántica ambiental 2 2 4 3 IAR0513     

IAE0804 Procesos unitarios industriales 2 2 4 3 IAR0514 IAR0513   

IAE0805 Gestión Energética 2 2 4 3 IAR0725     

IAE0806 Contaminación acústica 2 2 4 3 IAR0726     

IAE0907 Biotecnología ambiental 2 2 4 3 IAR0515 IAR0411   

IAE0908 Gestión y tratamiento especial de residuos 2 2 4 3 IAR0728 IAR0829   



 

 

IAE1009 Sistema integrado de gestión 2 2 4 3 IAR0939     

IAE1010 Gestión integrado de cuenca 2 2 4 3 IAR0727 IAR0622   

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 



 

 

 


